
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín (Ant.), abril quince de dos mil veinticuatro 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00016 00 

 

 

En atención al escrito de fecha 10 de abril de 2024, presentado por el 

apoderado judicial del señor REINALDO ANTONIO GUTIERREZ MONTOYA, se 

le hace saber que le presente trámite terminó por desistimiento tácito de la 

demanda, a través de proveído del día 23 de junio de 2023. 
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